
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

Calarcá Quindío, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

Rdo. N° 2021-00162 
Inter. 1594 

 
 
En atención a la solicitud que precede, elevada por la apoderada 
judicial de la parte demandante, se le informa que el día 09 de 
noviembre de 2021, se procedió a incluir el emplazamiento de las 
demás personas indeterminadas y de las fotos de la valla, en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas y Procesos de Pertenencia. 
 
NOTIFIQUESE 

 

LA JUEZA, 
 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
Clg 
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